
  CAMPEONATO INTERNO SITRACNELSTD 2025 

  HOJA DE VOCALÍA No. 3

Categoría: Serie B Fecha: Viernes - Junio 06, 2025 Hora: 16:30 Cancha: Complejo "El Eléctrico"

Etapa: Primera Etapa Jornada: Fecha 1 Vocal: Directiva

F.C.  ALUMBRADO v COMERCIAL  F.C.

0 3
J C G TA TR Jugadores

1 - Julio Cesar Giler

5 - Daniel Escobar

6 - Anibal Castillo

11 - Alejandro Rivadeneira

16 - Alejandro Ramos

24 - Hugo Mendoza

25 - Holger Valencia

44 - Angel Salas

Jugadores sancionados en la vocalía No.3

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 0.00

   Capitán                24 - Hugo Mendoza

J C G TA TR Jugadores
1 - Juan Peralta

3 - Jose Peralta

5 - Wilmer Parraga

6 - Angel Aguagallo

  x1 7 - Jose Revelo

  x1 10 - Ricardo Cordova

11 - Cristian Sanchez

17 - Diego Peña

31 - Wilson Maza

  x1 50 - Jose Espinoza

77 - Cesar Mejia

100 - Freddy Jaramillo

Jugadores sancionados en la vocalía No.3

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 0.00

   Capitán                17 - Diego Peña

Nota:
				La información proporcionada en este documento, corresponde a los datos ingresados en el sistema SADCAF por la comisión
respectiva de la CAMPEONATO INTERNO SITRACNELSTD 2025, en el caso de tener alguna duda respecto a la vocalía, por favor
comunicarse con los directivos del campeonato, cabe recalcar que este documento es netamente informativo, no es un documento
oficial de la CAMPEONATO INTERNO SITRACNELSTD 2025.
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  CAMPEONATO INTERNO SITRACNELSTD 2025 

  HOJA DE VOCALÍA No. 3

INFORME DEL SEÑOR VOCAL

El partido empieza a la hora programada, marcador final F.C.  Alumbrado (0) - Comercial  F.C. (3), por lo
demás sin novedad.

Puntuación del árbitro: 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

 

Equipo: Directiva Nombre:  MARIA BELEN MONCAYO
 

INFORME DEL SEÑOR ÁRBITRO

Partido sin novedad de tarjetas.

 

Nombre:    CARLOS JULIO SANTILLAN BRAVO
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